
AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Restablecimiento del orden urbanístico, en relación con
obra ejecutada en la vivienda B-4 de la Residencia Atlantis,
sita en la calle Rosas, número 1, de Laredo, cuyo titular es
doña Igone Gutiérrez Ruiz, expediente 452/04.

Incoado y tramitado expediente con dicha referencia y
acordada por la Junta de Gobierno Local de 25 de enero de
2008 la declaración de ilegalidad de las obras ejecutadas,
con incumplimiento de la orden de restablecimiento del
orden urbanístico, por dicho órgano en su sesión de 7 de
enero de 2008 se acuerda por unanimidad ordenar la eje-
cución subsidiaria de las obras consistentes en demolición
de una pérgola con unas dimensiones aproximadas de 5
metros de largo, por 3,8 metros de ancho por 5 metros de
alto, levantada sobre cuatro pilares y estructura de cubierta
con faldones a dos aguas, todo ello de madera, para un
remate de cubrición con teja cerámica, requiriendo al inte-
resado para que, en el plazo de diez días a contar de la
notificación del presente, conceda mediante escrito autori-
zación de entrada a su propiedad a efectos de que por la
administración se proceda a ejecutar la resolución antes
reseñada, con advertencia de que de no acceder a ello se
continuará el expediente ante el órgano judicial competente
de conformidad con lo establecido en el artículo 85 de la
Ley 29/98 de 13 de julio, con el fin de obtener la autoriza-
ción necesaria. Se acuerda asimismo remitir el expediente
a la empresa adjudicataria de las ejecuciones subsidiarias
municipales, ASCAN, a efectos de que proceda a la valora-
ción de las mismas para su liquidación provisional antes de
la ejecución a reserva de la liquidación definitiva, de confor-
midad con el procedimiento legalmente establecido en los
artículos 95 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre. El citado acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva, con posibilidad de interposición de recurso de reposi-
ción ante la Junta de Gobierno Local en el plazo de un mes
a contar desde la recepción de esta notificación, cuyo plazo
de resolución y notificación será de un mes a contar desde
la presentación del mismo, transcurrido dicho plazo se
entenderá desestimado al objeto de poder interponer el
correspondiente recurso contencioso administrativo. De
conformidad con lo establecido en los artículos 45 y ss. De
la Ley 29/98, de 13 de julio, de no interponer tal recurso de
reposición, la presente resolución podrá ser impugnada
directamente mediante recurso contencioso administrativo
a interponer ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo dentro del plazo de dos meses a contar desde la recep-
ción de esta notificación. Todo lo cual se pone en público
conocimiento a los efectos de lo dispuesto en los artículos
59 y siguientes de la Ley 30/1992.

Laredo, 3 de abril de 2008.–El alcalde, Santos Fernán-
dez Revolvo.
08/4985
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO

Dirección General de Industria

Información pública sobre la autorización de construcción
de instalaciones: Variante del ramal Ø12’’ en el Parque
Tecnológico de Cantabria, fase II, de la red de distribución
de gas natural, de suministro a Santander, en el término
municipal de Santander (Cantabria).

Expediente IGN 07-08.
De acuerdo con lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de

octubre, del Sector de Hidrocarburos (BOE del 8 de octu-
bre de 1998), título IV, ordenación de gases combustibles
por canalización. El Real Decreto 1.434/2002 de 27 de
diciembre (BOE de 31 de diciembre de 2002). El Real
Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo en su título II, capí-
tulo IV (BOE de 14 de marzo de 2005). La Ley 12/2007, de
2 de julio, por la que se modifica la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos (BOE de 3 de julio
de 2007), el Decreto 7/2001 de 26 de enero (BOC del 5 de
febrero de 2001) y el artículo 6 de la Orden de 31 de octu-
bre de 2001 (BOC del 13 de noviembre de 2001), se
somete al trámite de información pública el proyecto de
distribución de gas natural que se detalla a continuación:

Peticionario: «Gas Natural Distribución SDG, S. A.».
Calle Barratxi, 20 01013 Vitoria.
Objeto: Aprobación del proyecto y autorización de cons-

trucción de Instalaciones: «Variante del ramal Ø12’’ en el
Parque Tecnológico de Cantabria, fase II», de la red de
distribución de gas natural, de suministro a Santander, en
el término municipal de Santander (Cantabria).

Características principales de las instalaciones:
Situación: Adarzo, término municipal de Santander.
Gas a utilizar: Gas natural clasificado por la norma UNE

60.002-73 como gas de la segunda familia.
Instalaciones comprendidas: Tubería en diámetro 12";

conexión del extremo inicial, mediante soldadura, a la red
existente de la variante de la fase I; el extremo final se
conectará mediante Wytee de 12". Todo ello sin interrup-
ción de suministro.

Presión de diseño: 16 Bar, según ITC-ICG 01, UNE-EN
12.007-1:2001, UNE-EN 12007-3:2001, UNE-EN 12007-4:2001 y
UNE 60310.

Presión de prueba: 24 bar, según ITC-MIG-5.2 e ITC-ICG
01, y de acuerdo con la norma UNE 60310.

Longitud del trazado: 709 metros.
Material: Acero al carbono de grado L245 o equivalente,

según requisitos exigidos en la ITC-ICG 01 del R.D.
919/2006 de 28 de julio, y de acuerdo con las normas:
UNE-EN 10208-2; UNE-EN 12007-3 y UNE 60310, en diámetro
de 12" y 4,0 mm. de espesor.

Presupuesto: 163.958,80 euros.
Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto en esta Dirección General de Industria, Servi-
cio de Energía, sito en la calle Castelar, número 13, prin-
cipal derecha. 39004 Santander, y formularse las alega-
ciones o reclamaciones que se estimen oportunas, en el
plazo de veinte días, contado a partir del día siguiente al
de la publicación de este anuncio.

Santander, 11 de marzo de 2008.–El director general de
Industria, Marcos Bergua Toledo.
08/4079
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CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL NORTE

Comisaría de Aguas

Anuncio de trámite de vista y audiencia en expedientes de extinción del derecho al uso privativo de las aguas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 165.4 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico aprobado por Real
Decreto 849/1986, de 11 de abril (BOE del 30 de abril), modificado por el Real Decreto 606/2003 de 23 de mayo (BOE de
6 de junio) y en concordancia con lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se abre un plazo de audiencia de quince



(15) días hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cantabria, a fin de que los interesados en los procedimientos de los expedientes de extinción del derecho al
uso privativo de las aguas, cuyos datos registrales se relacionan a continuación, aleguen lo que estimen oportuno en
defensa de sus intereses, para lo cual tendrán vista del expediente en las Oficinas de esta Confederación Hidrográfica
(Comisaría de Aguas), Plaza de España, número 2 - Oviedo (Asturias).

Oviedo, 1 de abril de 2008.–El comisario de Aguas adjunto, Juan Miguel Llanos Lavigne.

08/4857
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RESOLUCIÓN
EXPEDIENTE TITULAR CAUCE MUNICIPIO

CAUDAL

l/seg. FECHA AUTORIDAD
SERVIDUMBRE

A/39/05742 
Casilda Salabert y Arteaga 

Los Hornillos, S.A.
Arroyo Veguia Arenas de Iguña 193 

01/03/1935 

28/06/2007 

O.M.

C.H.N 

A/39/00164 
Leocadio Escalada y Liaño 

Ayuntamiento de Castañeda 

Manantial

El Roncio
Castañeda 

13,8 

l/min.

04/04/1914 

11/04/2002 

R.O.

C.H.N. 
S. Acueducto 

A/39/05698 Ricardo Power Río Pisueña Castañeda 2000 18/03/1909 G.C.

A/39/05556 Gregorio Otanes Río Otañes Castro-Urdiales 100 

A/39/05557 Gregorio Otanes Río Otañes Castro-Urdiales 100 

A/39/05558 Antonio M. Otanes Río Otañes Castro-Urdiales 100 

A/39/05561 Francisco Llano y Charma Río Otañes Castro-Urdiales 30 

A/39/05564 Vicente Villanueva Río Otañes Castro-Urdiales 100 

A/39/05571 Nicolás Sabarrey y Cerro Río Samano Castro-Urdiales 200 11/03/1922 R.O.

A/39/05572 José Antonio Carranza Río Otañes Castro-Urdiales 100 

A/39/05573 Compañía Minera de Setares Río Sabiote Castro-Urdiales 100 11/04/1922 R.O.

H/39/00050A Estanislao Herrán y Rucabado 
Embalse arroyo

La Cubilla 
Castro-Urdiales 1500 18/03/1919 R.O.

A/39/00321 
Honorio Marcilla Conlledo 

Manuel Torre Gutiérrez
Río Deva Cillórigo de Liébana 1000 

22/12/1908 

27/10/1958 

G.C.

S.H.N.E.

A/39/T-0181 Teresa Posada Fernández Río Santos Cillórigo de Liébana 0,085 16/02/1994 C.H.N.

A/39/T-0193 Francisco Verdeja Otero Río Santo Cillórigo de Liébana 0,061 05/01/1994 C.H.N.

A/39/T-0319 
Comunidad de Regantes Rio Colio
(Rep.: Jose María de La Torre

Salceda)

Río Colio Cillórigo de Liébana 2,721 10/11/1993 C.H.N.

A/39/T-0685 
Comunidad de Usuarios de Aguas

de Aliezo (Rep.: Jesus Maria

Cuevas Monasterio)

Riega de Llayo Cillórigo de Liébana 0,26 17/11/1993 C.H.N.

A/39/02375 Ayuntamiento de Colindres Arroyo Idino Colindres 0,1 04/03/1994 C.H.N.

A/39/00002 
Álvaro Villota Baquiola 

Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, 

S.A. (IBERDROLA, S.A.)

Río Agüera Guriezo 476 
09/03/1901 

18/12/1985 

G.C.

D.G.O.H.

S. Acueducto 

y cabeza de

presa 

A/39/00228 Inocencio Garma Ortíz Río Agüera Guriezo 500 

A/39/00247 Salvador Landera Río Remendón Guriezo 176 13/08/1897 G.C.

A/39/04897 Antonio Martínez Landera Río Agüera Guriezo 200 

A/39/05574 Carmelo de la Garma Río Agüera Guriezo 50 

A/39/05581 Obdulia Gil Igual Río Chirlia Guriezo 100 

H/39/00189 Miguel Ocejo Setien 
Arroyos Uzadera
y Recollar

Liendo 60 17/02/1903 G.C.
S. Cabeza de
presa y

acueducto 

A/39/00016 Alberto Vallejo Río Saja Los Tojos 100 29/01/1884 G.C.

A/39/01078 González Cosío Hermanos Río Saja Los Tojos 1400 08/09/1932 J.O.P.

H/39/01178 Saltos del Nansa, S.A.
Ríos Saja y

Argoza 

LosTojos, Mazcuerras 

, Cabezón de la Sal,

Ruente y Cabuerniga 

25450 23/11/1957 O.M. 

___________________ 7.5 VARIOS  ___________________

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Secretaría General

Homologación del Curso de Aplicador de Plaguicidas de
Uso Ambiental y en la Industria Alimentaria.

La Comisión de Valoración para la homologación de
cursos y expedición de carnés de capacitación para reali-
zar tratamientos con plaguicidas, constituida de acuerdo
con la Orden de 6 de julio de 2001 de las Consejerías de
Ganadería, Agricultura y Pesca y de Sanidad y Servicios
Sociales comunica la próxima edición del siguiente curso
homologado:

Título del curso: Curso de Aplicador de Plaguicidas de
Uso Ambiental y en la Industria Alimentaria.

Entidad organizadora: ANECPLA.
Dirección: P. I. Vallecas. Ctra. Villaverde - Vallecas, kiló-

metro 1,800. Edificio Hormigueras, 3º izquierda, 28031
Madrid.

Nivel de capacitación: Básico.
Lugar de realización: Montañesa de Desinfección.
P. I. de Morero,  parcela P2-7.39611 Guarnizo (Astillero).
Fechas de realización: 12 al 16 de mayo de 2008.
Duración: 20 horas
Horario: 16:00 a 20:15 horas.
Número de alumnos: 25.
Objetivo: Proporcionar los conocimientos especializa-

dos indispensables para la aplicación de plaguicidas de
uso ambiental y en la industria alimentaria.

Contenido general:
1.- Biocidas: Descripción y generalidades.
2.- Generalidades sobre plagas ambientales y de la

industria alimentaria.


